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AUTO No. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO A UN TRÁMITE AMBIENTAL DE CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESJJ 

I 
LA DIRECTORA DE LA REGIONAL VALLES DE SAN NICOLAS DE LA CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS R ~ O S  NEGRO - NARE "CORIVARE~, en~uso 
de s ~ s  atribuciones legales yrdelegatarias y 

.i *i * . 'a. 
> i ' . I ' 

' <  / 1 - a .  C i! '- \ 
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~ u e  mediante radibadbnúmero 131 -0283 del 19 de enero de 201 6,. los ~éñores' FRANCIA STELLA 
TAPlERO RAMIEZIJAIME NICOLAS OSPINA JARAMILLO, JUAN DIEGO ÓSPINA.JARAMILLO 
-y JAlRO DE .IESUS DUQUE VELASQUEZ, identificados con cédulas 'de ciudatianía números 
31.282.488, 8.162775, 8.032.133, 3.351.720 respectivamente,'en calidad de propietarios, a través 
de su autorizadoel señor M I G U E ~  ÁNTÓNIO MARTINEZ ARIAS, identificado con cédula de . 

ciudadaníain"m6ro 15.438.778/*<01icit&on ante esta Corporaci6n':un Permiso Ambiental de 
conces6n de Aguas Superficiales para uso Doméstico, en beneficio del p;edio identificado con FMI 
020-56202, ubicado en la Vereda Chaparral del Municipio de Guarne. '. J/', .. , . s. 

Que la Solicitud de CÓNCESION D E A G U A S , S U P E R F I C I A L E S ~ ~ ~ ~ ~ ~  con los requisibs exigidos 
en el Decfeto1076 de 2015, razóri por la cual'séprocede dar inicio al trámite ambiental. " .  

X ' % -  _ - M  . . .. Que en-merito de lo expuesto, , e  , - ./ '- \ ,  ' - -  1 
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,ARTICULO PRIMERO: SE ,DA IN'ICIO * Á L  ,TRAMITE DE' CONCESION DE AGUAS 
*SUPERFICIALES, para uso DOMESTICO ~ 8 l i c i ~ d o ' ~ o r  ,+los señores FRANCIA STELLA TAPIERO 
RAMIEZ, JAIME NICOLAS OSPINA JARAMILLO,. JUAN DlEGO OSPINA JARAMILLO y JAIRO 

$DE JESUS DUQUE VELASQUEZ, identificados con cédulas de ciudadania números 31.282.488. 
' 

8.162.775, 8.032.133, 3,351,720 respectivamente, en calidad de propietarios, a través de su 
a&orizado el señor MIGUEL ANTONIO MARTINEZ ARIAS, identificado con cédula de ciudadania 
número 15.438.778, en beneficio del predio identificado c o ~  FMI 020-56202, ubicado enJa Vereda 

L r -  1 - P 

. Chaparra1 del.Municipio de Guarne. *.&F. 
'/?o* -.-- 

$/ N 
, ARTICULO SEGUNDOPRDENESE la fijación de los avisos de ley por el término.de diez (10) días 

d 'LA" ' 

hábiles en la Alcald~a?;ldel~m~nici~io donde se encuentra ubicado el prediorahfin de informar a las 
personas interesadas sobridiCho trámite. P \ ~ + *  , 

, .  - YUIohl+~jl :, i)~.\(\f, *\!\'- " 
ARTICULO TERCERO: ORDÉNESE a Ia'Unidad~dé~Tramites Ambientales, la evaluación técnica de 

' la solicitud presentada mediante Radicado número-131-0283 del.19 de enero de 2016. 

ART~CULO CUARTO: SE INFORMA a la interesada que el valor del trámite co~responde a la suma I 

establecida en la cuenta de cobro, conforme lo dispoGe el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, el 

Ruta www cornare aov w/sg! /Apoyo/ Gestion ~uridical~nexos 
* 3 

Vigente desde, 

~estióh ~ r n  bien tal, social, participa tiva y transpareh te 

. cabra 59 No 44-48 Autopista Mede@ - ~ogoi<fiEI S% 
T ~ I :  520 1 1 70 - 5.46 16 16. ~ c o c  546 02 29, www.comL U- 

Regionales: 5M11-70 Valles de San Nicolós Ext: 401-461, ~6&@: EX$ 
Porce Nus: 8&01k268 

CITES Aeropuerto 'Jos6 ~ a r l a ~ 6 ? d o " * a ~ ~  &*@!iP$ 
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Acuerdo del Consejo Directivo de CORNARE No. 200 del 23 de Junio de 2008 y Las Resoluciones 
No.112-1020 del 1 de abril de 2013 y 112-181 8 de 08 de mayo de 201 5. 

- 

Parágrafo Primero: El pago por el servicio de ~valuación, no compromete a esta Entidad a ernitir 
concepto favorable a su solicitud. 

Parágrafo Segundo: El valor del trámite podrá estar sujeto a reliquidación. 
- 

Parágrafo Tercero: Una vez iriiciado el trárriite no habrá'lugar a devolución de dinero por parte de 
esta Entidad, sin importar si el concepto a la solicitúd es favorable o desfavorable. 

ARTlCllLO QUINTO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo de acuerdo a lo 
establecido en la ley 1437 de 201 1, "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Adn.iiriistrativo. 

ART~CULO SEXTO: Publicar' en la página web de la Corporación lo resuelto en -este Acto 
Administrativo. 

ART~CULO SEPTIMO: Contra el presente ~ c t o  Administrativo no procede recurso de conformidad 
con el artículo 75 y 87 del Código -de Procedimiento Administrativo y de lo- Contericioso 
Administrativo. 

Dado en el IWunicipio de Rionegro a los, ' 

Directora Regional Valles de San Nicolás 

Expediente: 05.318.02.23458 , 
Asunto: Concesión de Aguas 

, Radicado: 131-0283-2016 
Proceso: Trámite Ambiental 
Proyectó: Abogado/ V. Peña P. 
Fecha: 29/01/2016 

Ruta: www.cornare.aov.co/s~ /Apoyo/ Gestión JuridicalAnexos Vigente desde: 
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